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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 258/90 -- . .  -.- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
publicación (p. ~/palabra) - 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) ................................... 

-Convocatorias Asambleas Profesionales . . . .  
-Avisos Comerciales ..................... 
-Asambleas Comerciales .................. 
-Avisos Administrativos ................... 
--EXictos de Minas ...................... 
-Edictos Concesión de Agua Pública ...... 

. ..................... -Edictos Judiciales ,. 
......... -Remates Inmuebles y Automotor 

-Remates varios ......................... 
..................... -Posesión Veinteñal 

-Sucesorios ............................. 
BALANCES 

-Ocupando más de 1/4 pág. y hasta 1/2 pag. 4 150.000.- 
-Ocupando más de '/z pág. y hasta 1 pag. , a 250.000.- 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master A 30.000.- 

11 - SUSCRIPCIONES 
-- .- 

-Anual ................................. A 250.000.- 
............................. -Semestral a 130.000.- 
............................. -Trimestral a 100.000.- 

111 - EJEMPLARES 

-Por ejemplar dentro del mes ............ a 1.500.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta un año a 3.000.- 

............... -Atrasado más de un año 5.000.- 
-Separata .............................. A 3.000.- 

- pp --- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios y a -  

rismos, no iricluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, %, 1, se considerarán como 

una palabra. - 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adiirjnis~ativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. --- -.. ---- --- ,--- --. - e -"-- 

M. S .P. No 1338 del 28-6-90 - Ratificación de fuilciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2280 
M.  S .P. No 1339 del 28-6-90 - Asignación interina de fuiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2280 
M .  S. P. N? 1340 del 28-6-90 - Compra directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2280 
M .  S. P. No 1341 del 28-6-90 - Cesantía de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2281 
M. S .P. No 1342 del 28-6-90 - Cesantía de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2281 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M. S ,  P N? 1C43 del 18-6-93 - Servicio elx cal>-ter a3-li0,:orzix 2231 
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Pág . 
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M . S . P. N* 1349 del 28-6-90- Deja s.!efecto asignación interina de función . . . . . . . . .  B82 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M . S . P . N* 1354 del 28-6-90 - Afectación de ~ersonal 2.282 
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1 i t. 5'1 ACIONES PURUCAS 

. . . . . . . . . . .  . . . N? 8051Q Y.P.F. Planta dr Alnmrenaje Cliacliapoya N* 64-013/90 
. . . . . . . . . . . .  . . No 80309 - Y.P.F. Plqrita de Nrnacenaje C h ~ h ~ p a v a  N'? 64-012-90 

No 80308 - Y .P.  F .  . Conducto Zona Norte . N* 78-732 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a * .  

No 80307 - Y .P.  F .  . Conducto Zona Norte . No 78-733 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S  

N* 80306 - Y . P. F . .  Conducto Zona Norte . No 78-734 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a  

N* 80305 - Y .F .  P. . Conducto Zona Norte . N* 78-735 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. ......... . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 80304 - Y.P.F. . Conducto Zona Norte N* 7&-736 

. . . . . . . . . . . .  No 80284 - Y.P.F. . Administración del Noite . Mosconi N? 60/389/914 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . N* 80276 - Y.P.F. Adm del Norte Mosconi No 60/312/90 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  N* 80253 - Y P. F h4osconi N? 60/378/90 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  No 80252 - Y.P. F Mosconi N* 60/379/90 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . NO 80251 - Y .P. F .  Mosconi N* 60/410/90 
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LPCITACIONES PRIVADAS 

No 80296 . Y . P.  F . .  Mosconi . N* 60/360/90 .................................. 2287 
. ................................. No 80295 - Y P. F . .  Mosconi . N* 60/376/90 2287 

AVISOS ADlMINISTRATIVOIS 
N* 80!313 . h!unicipalidad de la Ciudnd de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2287 

............................. No 80311 . Direc . Gral . 8e Minería de la Provincia 2287 

Sección COMERCIAL 

N* 80274 . Destilería Río Mojotoro Sociedad Anónima. para el día 10/8/90 .......... 2291 
N* 80261 . Sanatorio El Carmen S ..4.. para el día 9/8/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2291 
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No 8C316 - Club 4tlBtico Pellegrini - Para el día 19-8-90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2292 
N? 80315 - Centro Vecinal Barrio Vélez SArsfield - Para el día 19-8-90 .............. 2292 

CONVOCATORIA A ELECCIONES 
No 80314 - Coleg. de A,bogadoc y Procuradores de la Prov. d e  Salta - Para el día 21-9-90 2292 

RECdWDACl[ON 
..................................................... N'? 80,317 - Del día 26-7-N 2292 

m ~ ~ ~ l m ~ . ~ ~ ~ ~ ~ . ~ . m I  

DEC'BPE'B'OS SINTETIZADOS nizacióil 07, Finalidad 04, Función 01, Sección 
4, Sector 1, Rincipal 1, dentro del rubro Per- 

P 

1 El Boletín Ofldal eucoadernardi anwhmte la@ i 
sonal, -Ejercicio vigente. 

.- 
wphs legabadas de todos by de& y rorp 1 Uchio. ,,mbMmd6n. )u ir 1 M. do S. Pública - Deto. N9 1339 - 28-6-90. 
elrtnrlin s dlspovictdn dei pfilpl~co. 9 Articulo1 19 - Con vigencia al 27 d e  enero 

v hasta el 30' de marzo de 1987. asíenase inte- 

JM. de S. Pública - Dcto. No 1338 - 284-90. 
Artículo l o  - Iiatifícase la función de en- 

cargada Area Depósito del 1-Iospital de Endo- 
crinología y Metabolismo "Dr. Arturo Oñativia", 
asignada por disposición inteina No 293 de fe- 
cha 27 de 11 ayo de 1986, modificada por sus 
similares Nros 202 d e  fecha 19 de abril de 
1987 y ll de fecha 1. de febrero de 1988, a 
la señora Artemi Estela Rueda de Chuchuy, 
legajo ;N* 21695. 

Art. 29 - Reestructúrase la planta analítica 
de la Jurisdicción 06, Unidad de Organización 
01, Ministerio de Salud Pública, suprimiendo 
los cargos que seguidamente se consignan: Dos 
(2) cargos de agiupamiento servicios generales, 
categoría 01, c r e a ~ d o  en su reemplazo un (1) 
cargo de agrupamiento administrativo, categoiía 
14, con destino a Jurisdicción 06. Unidad de 
Organización 07, Hospital d e  Endocrinología y 
hletabolismo "Dr. Arturo Ofíativia", d e  acuerdo 
al articulo 21 de la ley 6372 y decreto N? 1591 
/86 Y descongelar el mismo dando por cumpli- 
do el trámite previsto en el artículo 40 del de- 
creto No 920185 

Art. 3" - Con vigencia al 12 de mayo de 
1986 y hasta el 27 d e  enero de 1987, designar 
interinamente a la señora Artemi Estela Rueda 
de Chuchiiy, legajo No 21695, en el cargo de 
agiupamiento servicios generales, tramo 2, per- 
sonal de supervisión, categoría 14, como encar- 
gada Area Depósito del Hospital de Endocrino- 
logía v Metaholisrno "Dr. Arturo Oñativia", con 
retención del cargo del cual es titular (agrupa- 
miento servicios generales, tramo 1, categoría 
8) de conformidad con lo previsto en el Capi- 
tulo 11 de la ley N? 6127. 

Art. 4? - E1 gasto que demande el cumpli- 
miento d e  lo dispuesto precedentemente debe- 
rá imputarse a Jurisdicción 6, Unidad de Orga- 

rinamente s la señorita Enlalia del calle Arga- 
ñaraz, legajo i\i? 30.920, clase 07, categoría 15, 
enfermera del Hospital "Dr. joaquín Corhalán" 
de Rosalio d e  Leima, con un regimen horario 
de cuarenta y cuatro (44) horas sesanales, la 
función de Jefa Departamento Enfermería del 
citado nosocomio, de conformidad con lo esta- 
blecido en el aitículo 20 del Anexo 11 d e  la 
ley No 6021 (t.o.), y otóigasele la sobreasigna- 
cjón por función jerirquica, prevista en el ar- 
iiculo 19, inciso e) cid precitado anexo, regla- 
ineniado por decreto N'? 2790/84. 

Axt. Za -- A efecios de posibilitar lo  diapues- 
to precedentemente, descongélase del presupues- 
to de la Turisdicción 8, Unidad d e  Organización 
l7,2 la cobertura, del cargo vacante en el mar- 
co del decreto N? 920/85. 

Art. 38 - La erogacíón resultante se impu- 
iarA a Jurisdicción 6, Unidad de Organización 
b7,2, dentro del rubio Personai, Ejercicio vi- 
yente. 

lal. de S. bí~blica - BPcto. No 1340 - 284-M. 
Artículo 19 - Autorízase al Departamento 

de Conipras de la Dirección General de Admi- 
riistración del ?\liillsteiio de Salud Pública a 
efectuar la coinpla directa de medicamentos 
y rrlaterial de curación, con destino a la Direc- 
ción de Fairnada. Departamento Centro Emer- 
gencia Salta, Dirección Primer Nivel de Aten- 
ción Area Capital y diversas Areas Operativas, 
pol uri monto de bcscientos cincuenta y ocho 
n?i!lones seic'cientos quince mil australes (A 
358.615 000) seri imputado a Jurisdicción 6, 
ciones c l ~ l  artíallo 27, inciso a) d e  la Ley de 
Colitabiliclad vigente. 

Ait. 2.p - ApruLbace la adjudicación efectua- 
da por la Comisión Adjudicadora a favor d e  las 
firn:as que seguidamente se consignan: 


























